
lol$ooYcxolo

(

Yi¿oJorod s

il .Ji3n0 ollcu.us)

.r

t")

Boq .

1¡JO.l

r¡as 74,
lc.l¡u

'MICiU0
XJNES¡

r(d no6'tpu'r*rvran

orzz 91, ¡¿ s69):'tarer r^n

u-,

u
o7 ap o,tyotado otualwouo¡cun! pwtou p o.tod sounlsandnsa.td sauo¡cow4sa soads
so1 to,tnBaso ap u¡f o 'sa1onuotnld I sapnuo sauotcoc$uo1d so1 otod zu1nru owocat
oluawntsu! p sa anb oluanx ua opuatuat 'rZ0Z-026¿ opouad 7a otod o¡str.atd salouot
soc$cadsg f soctBVtottsg sorua[qg sol 'soctBVtottsg sa[X 'yeo.l u?pDrury ap slsllpuv
'salolDl 'u?tsq 'uotstry o^anu oun ap 'opDts! ap DbttD) Dlsa ap sottDuotxunl f otqta4p o71o

o7 tod sopozüouo t soporcqop so[oqDt sol o^ap as 'opDtlnsat ouoz 'otxaqoz asa ua anQ

't¡" sapuolxnllsul souptqo ms ap oyawydwnc 7a f ugtst l 'ugtsryl{ ns ap
oua!rulldunc p otcotl ugusaB ns alualto anb ooua,tal ap oJlDw p toutunpp aqap uoonfisul
D7,1 "'ozot anb ¡t¡¿¡¡ sow¡u1l¡ so¡¡slnbaü ap DwloN Dl u@ olouap"tocuoc ua ugtcoc$uo1¿ o1 ap
puuo) ap aqluoduo) pp oulolq pquo) ap Dwatsls pp ugtruryD^a ol Darclú 'oct1qVda¿ o1

ap pbuog DyolDttuo) nt '6102 pp atqnno ap ¡ ¡ o4ca{ ap §99, ,N üD) o1o¡ ,tod anfi

------ l1uaul Pp ol"totsluryAl pp u91tsa3 01 0tod soctSvlottsg
sofg sol uacalqDtsa as '102 ap olun{ ap II oq>al ap tZZ "N 

uolrnpsaü nd anj

;;;;;;;;;;;;;;;;i;;;,*;;;;;;;;;;;;;;;;,;;;;;;;-;;;,;:';;T:;:,::;":.i;;';:i
ugrst l I ugtst¡r¡ o7 uoqando as 'I I0Z ap o11n! ap ¿¿ oqca{ ap 6¿ o¡ uglcryosa¿ nd anfi

;;;;;;-k;,,,,*;;;;,;;r;;;;;;;;;;;;;;;;:;'i,;i:i,;','ff::':,':::,"!^f:,í:';X'XXI!:;
sowotSotd sol ap sopoqnsat f solaw ap ug2ualqo 'ugloDnp^a 'o|ua¡utn8as 7a ond ¡oluawopun{
oualwo aq ouoJ '(lg| puolcalsq oc8ptollsX uol¿ pp uqoDlnuto¡ o1 otod so,t¡tndlcytod
san oJ ap sVoa o o{oqoa ap mpouto[ oqoc D opo^a D4 'lDtJoS K ocgwouocg ollotnsae
1ap ugtcoc$uo1¿ ap oxlul?J DltDptJaS Dl ap soolul?t sol uo) auauDun{uoc 'ataulqog
ap proua1 uotrzat1 Dl ap s?^DA D'.touatul pp olbistutry p anQ :gq¡¡yy7q7g¡¡63

;;;;;;;,,;;;;;',',;;;;;.;;;;;,*;;;;;;;;;;;,,,;;;;;;;;,;; iii,;{,;í12í g top 6lgt aN otanae p'ulquol ]sV gl0z ap atqwa as ap €l pp'ZrZ oN opnae lap o6 Í o9
soürluD sol uoc$pou os pnc p nd '6¡9¿ ep otatqal ap I I pp gfz I oN oplca1 p t ',,touatu¡
pp oua$lull,\t pp louonunl I octup8tg otnpntsg DMnu Dl azalqo$a as lDn) p )od,, gl0z
ap atqwaldas ap 1 pp ere oN optra1 bd opo){tpout ',,sauooun{ sns uatnqulsrp as I opolsg
ap solnpnas so1 uoztuo&toat as pnc p n¿,, 116l/ll;'Lt oN la7 oana1 nd opozluoBtoat
'0lg[ ap atquaÁou ap ge oqcal ua 'nuatul pp olotstulry lap ugoúalo D7 :OJSI_/1

610Z ap alquaory ap qf'u9rxunsy

S rp I Bür39d

-'ÜONSJNI 7Sq OIÜ SINI'II 7gO NOIISS9 V-I ruVd
'rz0z-020e o(oNir¿ 7g Yüvd sTTvNoI)nil.LSNI SO)Hpl¿Sg L SO)I)TJVÜJSS
SOAITTTSO SO7 ,SO)I\ZTYÜTSI S1T1 SO7 ,YAO.4 ZIÜIYru ,SIÜOTVA ,NOISIA

'NQISIN V7 'O)rgqJYtrJSZ 1{v7¿ 71 YL¿OOY ^L YgZAtr¿Y 7S lYn) Y7 trO¿

f n/ "N NoI)n7oszü v./1

o

uotuSlNt
Iáp ou?lslulw

rl

IVNOtf,VN ONU3|800 r
lyn)lu vlflr 4H*,

Pqepuou.lol^I

^dYt3r



TETÁPY
Motcnondeha
Ñn¡ústerio del

INTERIOR

,W,rrerÁ neruÁr
I GOBIERNO NACIONAL

, )/RESoLuctóNN".lQ?-
poR LA caAL sE AzRUEBA y ADoprA EL PLAN nsrn¿rÉGtco, u, atstÓN,
vtstóN, rALqRES, MATRIZ FqDA, Los ercs rsrnsrÉGlcos, Los oBJETIVqS
rsrn¿rÉctcos v tsrtcÍt tcos INSTITUCIqNALES PARA EL PERIoDo 2020-2024,

IARA LA orsrtóN orL umlsrERIo DEL INTERIoR.----------------

Planificación del Desarrollo Económico y Social

Que por Resolución CGR N" 377 de fecha )3 de mayo de 2016, se adopta la Norma de
Requísitos Mínimos para un Sistema de Control InÍerno del Modelo Estándar de Control Interno
para lnstituc¡ones Públicas del Paraguay - MECIP; 2015

Que por Resolución CGR N' 147 de fecha 25 de marzo de 2019, se aprueba la Matriz de
Evaluación por Niveles de Madurez, a ser utilizada en el marco del Sistema de Control Interno
del Modelo de Control Interno para Insfituciones Públicas del Paraguay - MECIP: 2015.---------

Que por Resolución AGPE N" 395 de fecha 5 de dicíembre de 2019, se autoriza el plazo
de apertura y cierre del portal web MECIP para la carga de documentos respaldatorios de la
Matríz de Eyaluación del segundo semestre 2019

Que la Constitución Nacional, en su Artículo 240, determína como función de los
Ministros del Poder Ejecut¡yo "la direccióny la gestión de los negocios públicos... "

Que la presente Resolución se adecua a la Ley 1535/99 "De Admínistración Financiera
del Estado " ; y los lineamientos ministeríales.------------

Que el Decreto N" 242 del l3 de septiembre de 2018 "Por el cual se establece la nueya
Estruclurq Orgónica y Funcional del Ministerio del Interior", en su Artículo 2o, establece que el
"Ministerio del Interiar tendrá las siguientes íunciones y competencias, que serán ejercidas a
través de sus dependencias y reparticiones establecidas en la Estructura Orgánica pretista en el

Íe Decreto

{
e el mismo cuerpo legal, en su ArÍículo 27" - Facultad Normatiya - expresa: "Se

n¡stro del Interior a dictar las Resoluciones que considere necesarias para el mejor
to de los objetivos, enfunción al presente Decreto"
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Que las propuestas preliminares fueron puestas a consideración de la alta directfia y
funcionarios de esta Cartera de Estado, para su análisis y revísíón, en jornadas realizadas en las

fechas 13 y 14 de noviembre y 16 de dtciembre de 2019, con el apoyo y moderación a cargo de

los especialistas en Formulación del Plan Estratégico Institucional de Ia Secretaria Técnica de

Que por Resolución AGPE N" 326 de fecha 17 de octubre de 2019, se adopta la Norma de
Requisitos Mínimos y la Matriz de Evaluación para un Sistema de Control Interno del Modelo
Estándar del Control húerno para las Instituciones Públicas del Paraguay MECIP: 201 5.-*---
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Que se impone la necesidad de emitir la Resolución respectita, que apruebe y adopte la
nueva Misión, Visión, Valores, Análisis de Situación FODA, Ejes Estratégicos y los Objetivos
Estratégicos y Específicos Institucionales previstos para el Ejercicío Fiscal 2020-2024, teniendo
en cuenta el periodo transcurrido de los cítados actos administrativos, por Io que es preciso
or¡enÍar las actívidades estratégicas al cumplimiento de las funciones y mandatos del Gobterno
actual --------------

Que el Ministro del Interíor es la Autoridad Maxima del Ministerio, designado por el
Poder Ejecutivo, en tal carácter, le compete la administracíón y el despacho de las materias
conJiadas al mismo y la dirección superior de su funcionamiento.----------

POR TANTO, en uso de sus atribuciones legales,--

EL MINISTRO DEL INTERIOR

RESUELVE:

ArL lo Aprobar y adoptar el Plan Estratégico para el periodo 2020-2024, del Mtnisterio del
Interior, conforme al Anexo I que forma parte de esta Resolución---

Art.2" Aprobar y adoptar la Misión, Visión y Valores Institucionales para el periodo 2020-
2024, que quedan redactados de la siguiente manera:-

Misión: "Somos un Organismo del Estado encargado de la creación y aplicación de
políticas públicas que garanticen la seguridad ciudadana y la gobernabilidad
democrática, contribuyendo al desarrollo del país y el bienestar de la población, con
enfoque de Derechos Humanos.'------------------

Visión: "Ser un Organismo confiable, e,ficaz y eficiente, reconocido a nivel nacional e

internacional, con personal altamente cali,ficado y comprometido con valores éticos y
morales, como garanle de la gobernabilidad democrática y la seguridad ciudadana. "---

Valores Institucio nales :

*
Justicia
Semício
Honestidad
lmparcialidad
Objetividad
Transparencia

uvtra

. Participación

. Respeto

. Legalidad
o Colaboración
. Compromiso
. Conrtdencialídad

O¿u
Tel.: (595 21) 415 2240

www.mdi.gov.pyi)
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Arl 30 Aprobar Ia Matriz FODA del Minister¡o del lnterior, conforme al Anexo que forma

Art,4o Aprobar como Ejes Estratégicos para Ia gestión del Minísterio del Interior en
consecuencia a la Planificación Estratégica Institucional en todas las políticas,
programas, planes y proyectos impulsados por el Mínisterio del Interior, los siguientes:-

Ejes Estratégicos:
Interacción con la Ciudadanía
Eficiencia y Eficacia
Promocíón de la integridad y transparencia

Art. 5" Aprobar los Objetivos Estratégicos y EspecíJicos Institucionales, conforme al Anexo que

part e de e sta Re so luci ón. -------- - --

nduvira

Art. 6o Disponer la inclusión de la Misión, en la parte superior de los documentos públicos de la
Institucíón, junto al logotipo del Ministerio del Interior y en la parte inferior de los
mismos la Visión Institucional

Art.70 Designar a la Dirección de Planificación como responsable técnico para la
implementación de los artículos mencionados precedentemente en coordinación con la
Dirección General de Administración y Finanzds.------------------

Art.8" Designar a la Dirección General de Comunicaciones como responsable de la
elaboración de materiales explicativos y difusión de la mísma en el marco de la Polít¡ca
de Comunicación en coordinación con la Dirección de Planificación.---

Art.9o Designar a la Dirección de Gestión del Talento Humano como responsable de
incorporar los ejes estratégicos denÍro de los programas de Inducción y Re inducción
del Talento Humano en coordinación con la Dirección de Planifcación.

Atl. l0o Designar a la Dirección de Monitoreo y Btaluación de Gestión, el seguimiento y

forma parte de es¡a Resolución.--

monitoreo del PIan Estratégico 2020-2024.--o'1

:t ncargar a los responsables de las dependencías y a los Seryidores Públicos
Frp,ndientes del Minister¡o del Interior, la /brmulación de sus planes Anuales de
Trabajo enfunción a los lineamientos emanados del plan EsnaÉgico.--
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Art, 12" Derogar la Resolución No 79, de fecha 27 de julio de 201 I " Por la cual se aprueban la
misión y visión del Ministerío del Interior; se establecen sus principios y valores;

además de los objetívos estratégicos y generales" y la Resolución N' 223, de fecha 11

de junio de 2013 "Por la cual se establecen los Ejes Estratégicos para la gestión del

Min¡ster¡o del Interior "

AtL 13" Comunicar a quíenes corresponda y cumpli

i!
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